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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado    05001 31 03 020 2022 00162  00  

 Proceso   Ejecutivo   

 Demandante   Asfaltos Medellín S.A.S 

 Demandado   Consorcio Aburrá Sur y otros 

 Decisión    Fija caución 

 

Conforme a lo solicitado por la demandada Estyma Estudio y Manejos S.A, se 

fija como caución a la parte demandante, la suma de $127.500.000,oo 

equivalente al 7% del valor de la ejecución actual, como garantía de los 

perjuicios que pudieran ocasionarse a los demandados (artículo 599 del C.G. 

del P.). 

 
Si tal caución se presta por medio de póliza judicial, deberá incluir como 

beneficiarios a la totalidad de los demandados en la presente causa. 

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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